
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Cuarta Nominación, ciudad, se hace saber que en
los autos caratulados: Incidente de Extensión de Sentencia : promovido por HORACIO BATTAGLIOTTI y EDUARDO RODRIGO, en
autos: SISTERNA, WENCESLAO RAMON c/LAPALMA, MARIO EDUARDO s/C.P.L., Expte. Nº 343/93, Expte. Nº 295/2005, se ha resuelto
lo siguiente: Santa Fe, 26 de Marzo de 2012. Cítase a los herederos del Sr. Eduardo Mario Lapalma, por edictos, que se publicarán
por tres (3) días consecutivos en el BOLETIN OFICIAL, para que dentro del término de tres (3) días después de la última publicación
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía (art. 45 del Código Procesal Laboral). Notifíquese. Dra. Patricia de
Petre, Jueza a/c; María E. Agostini, secretaria. Santa Fe, 17 de Abril de 2012. María Emilce Agostini, secretaria.

S/C 164696 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Prov. de
Santa Fe, en los autos caratulados: SANCHEZ, GRACIELA CRISTINA c/JB CONSTRUCCIONES S.R.L. s/C.P.L. Trámite Abreviado, Expte.
Nº 639 del Año 2011, se cita y emplaza a todas aquellas personas que se crean con derecho a percibir la indemnización laboral
derivada del fallecimiento del Sr. José Luis Maidana (D.N.I. Nº 17.642.027), todo ello para que comparezcan a hacerlo valer dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 18 de Octubre de 2011. María Emilce Agostini, secretaria.

S/C 164654 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, Santa Fe, se hacen
efectivos los apercibimientos decretados, declarándose rebeldes a los herederos del codemandado Castronovo Fernando Javier,
Sres. FERNANDO JAVIER CASTRONOVO y FEDERICO EXEQUIEL CASTRONOVO. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y se exhiben en el hall  central de estos Tribunales. Santa Fe, 29 de Marzo de 2012. Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, declárese rebeldes a los herederos del codemandado Fernando Javier Castronovo, Sres. Fernando Javier Castronovo y
Federico Exequiel Castronovo. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, los que deberán exhibirse en el hall central de estos
Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dra. María Noé de Ferro, secretaria; Eduardo Sodero, Juez. Santa Fe, 11 de Abril de 2012. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 164663 Abr. 24 May. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/VESSI, RICARDO MAXIMO y Otra s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nº 1154, Año 2010, el
Sr. Juez ha ordenado: Santa Fe, 15 de diciembre de 2011. Haciendo efectivo los apercibimientos de ley oportunamente ordenados,
declárese rebelde a los accionados. Publíquese por edictos la rebeldía del codemandado Ricardo Máximo Vessi, en el BOLETIN
OFICIAL por  el  término de ley.  Notifíquese.  Dr.  Néstor  Tosolini,  secretario;  Carlos  O.  Buzzani,  Juez.  Silvina D.  Demboryniski,
prosecretaria.

$ 11 164655 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, Dra. María del Huerto
Guayán, Secretaria de Dr. Carlos Dávila, Juez, (San Jerónimo 1551, Santa Fe), dentro de los autos: “GOMEZ JUAN JOSE s/Concurso
Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº 872/2007, se hace saber a los acreedores que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución de Fondos complementaria (Art. 218 LC y Q) - María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 164758 Abr. 24 Abr. 25

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, sito en calle San Gerónimo Nº 1551 de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: BO,
GABRIEL ALCIDES s/Quiebra; (Expte. Nro. 1095, año 2000) el señor Síndico a presentado el informe final y proyecto de distribución,
los que se encuentran de manifiesto por el término de ley, habiéndose procedido a practicar la regulación de honorarios de la
Sindicatura y profesionales de la fallida por resolución de fecha 12/02/2004. Lo que se publica a los efectos legales por el término de
ley en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 11 de Abril de 2012. Mónica De Caminos, secretaria.

S/C 164666 Abr. 24 Abr. 25

__________________________________________

En los autos caratulados: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD c/ALBERTO, PABLO VICENTE y Otros s/Ejecutivo; Expte. N° 1836/07,
que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Santa Fe, Prov. de Santa
Fe, el Sr. Juez, ha decretado lo siguiente: Santa Fe, 7 de Diciembre de 2007. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado,
en mérito al poder acompañado, acuérdasele a la compareciente la participación legal correspondiente. Por iniciada demanda
ejecutiva contra Pablo Vicente Alberto; trasporte TS Sociedad de Hecho de Ricardo Rubén Sinigaglia y Juan Carlos Sinigaglia;
Establecimientos Noca S.A. por cobro de la suma de $ 17.461,95 mas intereses y costas, a quienes se citará y emplazará para que
dentro del término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. Sin perjuicio del trámite pertinente
precedente expuesto, hágase saber por cédula las partes en el domicilio real la opción establecida en el art. 8 de la ley 11.622 y
acuerdo de la Ecma. Corte Suprema de Justicia del 29/8/95 (acta Nº 30 punto 17 art. 12 y 7 del Reglamento) sobre la posibilidad de
someter la cuestión a Mediación Judicial voluntaria y gratuita, en caso de que se opte por el trámite deberá comunicarse ellos a este
Juzgado  para  la  derivación  de  la  cuestión  a  mediación.  Aclárese  que  en  este  supuesto  el  trámite  de  esta  causa  por  ser
independiente, de la mediación, continuará salvo que las partes acuerden la suspensión de los términos, permaneciendo en todos
los casos el expediente en el Juzgado (art. 7 D, del Acuerdo del 29/8/95 Reglamento mediación) a lo demás, líbrese Mandamiento de
ejecución y embargo de los bienes libres de los demandados, con la autorización requerida para su diligenciamiento. Notifiquen
romero; Pacor, Balesteri; Gasseli y Lisazoniain. Notifíquese. Fdo. Dra. Elsa Rita Monella (Jueza); Raúl Gallego (Sec.). Otro decreto,
Santa Fe, 09 de Febrero de 2009. Como se solicita. Notifíquese. María del Huerto Guayán (Sec.). En consecuencia el Sr. Transporte
TS Sociedad de hecho de Ricardo Rubén Sinigaglia y Juan Carlos Sinigaglia, queda debidamente notificado de los decretos que
anteceden. Publicación BOLETIN OFICIAL, sin cargo Art. 70 del Código Fiscal. Santa Fe, 29 de Diciembre de 2011. Alicia Roteta,
secretaria.

S/C 164652 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, sito en calle San Gerónimo Nº 1551 de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: BARGAS,
MARIA ANGELICA s/Quiebra, Expte. Nº 1107, Año 2000, el Sr. Síndico a presentado el informe final y proyecto de distribución, los
que se encuentran de manifiesto por el  término de ley,  habiéndose procedido a practicar la regulación de honorarios de la
Sindicatura y profesionales de la fallida por resolución de fecha 12/02/2004. Lo que se publica a los efectos legales por el término de
ley en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 11 de Abril de 2012. Mónica De Caminos, secretaria.

S/C 164665 Abr. 24 Abr. 25

__________________________________________

Por orden del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe.
Dr. Daniel O. Celli, Secretaria a cargo de la Dra. Viviana Marín, en los autos: PEREZ, JUAN PABLO s/Cambio de Nombre y Rectificación
de Partida; Expte. 21-00022634-0, se comunica que Juan Pablo Pérez, D.N.I. Nº 28.939.705, ha solicitado el cambio de nombre y
rectificación de partidas por el de Paola Pérez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 13 de Abril de 2012.
Viviana Marín, secretaria. Luciana Rodríguez, prosecretaria.

$ 15 164725 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de esta ciudad, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Adolfo Mauricio Schmidhalter (D.N.I. Nº 13.123.521), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los
autos caratulados: SCHMIDHALTER, ADOLFO MAURICIO s/Sucesorio; (Expte. N° 176/2012). Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Palacio de Tribunales (art. 592 y 67 mod. Ley Nº 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 16 de Abril de 2012. Mónica De
Caminos, secretaria.



$ 15 164734 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Esperanza, en los autos
caratulados:  BERLINCOURT,  ARNALDO ENRIQUE  s/Sucesorio;  Expte.  Nº  43/2012,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los,  herederos,
acreedores y legatarios de don Arnaldo Enrique Berlincourt, L.E. N° 6.195.360, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y apercibimientos de ley. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo
dispuesto en la ley 11.287 y cumpliméntese con el acuerdo ordinario del 7/2/96, Acta N° 3. Sucesorio patrocinado por la Dra.
Evangelina Andrea Pioli. Secretaría. Juzgado a cargo de la Dra. Julia Collado (Jueza) y Dra. Claudia Brawn (Secretaria). Esperanza, 20
de Marzo de 2012. Julia Fascendini, prosecretaria.

$ 15 164678 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la cuarta Nominación, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don David Alberto Chiparibolo, D.N.I. N° 14.113.234, para que comparezcan a ejercer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos: CHIPARIBOLO, DAVID ALBERTO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. N° 229, año 2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Exhibiéndose según Ley Nº 11.287 y
Acordado del 7.2.96. Acto N° 3. Santa Fe, 17 de Abril de 2012. Lucio F. Pividori, prosecretario.

$ 15 164706 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en to Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HUGO ANDRES PERSELLO, D.N.I. Nº 12.348.724, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y se exhibirá en el hall de planta baja de Tribunales, según acordada de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de
Santa Fe. Santa Fe, 12 de Abril de 2012. Alicia Roteta, secretaria. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 15 164751 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de los Tribunales de
la ciudad de Santa Fe, Provincia del mismo nombre, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de la
causante doña Ana Angélica María Spagni, L.C. 6.093.627, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos SPAGNI, ANA ANGELICA MARIA s/Declaratoria de herederos y Juicio Sucesorio; Expte. Nº 845,
Año 2011, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 11 de Abril de 2012. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 164738 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña GIMENEZ ROSARIO CARMEN D.I.F. 0.908.524, para que comparezcan a
hace valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 167/12. Santa Fe, 12 de Abril de 2012. Mónica
De Caminos, secretaria.

$ 15 164642 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Secretaria
Unica de Santa Fe, en los autos caratulados: Expte. Nº 103/2012; CANAVESIO FELIX ARMANDO s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña Canavesio, Félix Armando, D.N.I. Nº 6.332.540, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 13 de Abril de 2012. Patricia Laura Mazzi, secretaria.



$ 15 164687 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

En los autos caratulados: CRUZ JUANA y BURELLA NATALIO BACILIO s/Sucesorio; Expte. Nº 54, Año 2012, de trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto la publicación del presente
edicto a los fines de citar a herederos, acreedores, legatarios de doña Juana Cruz, D.N.I. F Nº 4.377.997, casado, fallecida el día 14
de octubre de 2006 y de don Natalio Bacilio Burella, L.E. Nº 6.345.407, viudo, fallecido el día 12 de Agosto de 2011, ambos con
ultimo domicilio en calle Espora N° 3712, Santa Fe, a los fines de que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Se transcribe la orden judicial: Santa Fe, 13 de Febrero de 2012. Publíquense edictos por el término de
ley en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Carlos E. Dávila Juez; María del Huerto Guayan, secretaria. Dado y fechado en Santa Fe, 28 de Marzo
de 2012.

$ 15 164662 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe, en autos:
BUSQUET, MARIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 185/12, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, legatarios y
acreedores de María Busquet L.C. N° 0.909.164, para que comparezcan ha hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de planta baja de estos Tribunales, de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 67 del C.P.P.C., modificado por la Ley Nº 11287. Santa Fe, 13 de Abril de 2012. Mónica
de Caminos, secretaria.

$ 15 164653 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  doña  Gladys  Gloria  Yurquina  Fernández,  Documento  de  Identidad  Nº
33.800.452, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en autos
caratulados: YURQUINA FERNANDEZ, GLADIS GLORIA; Expte. N° 72 Año 2.012, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe. Lo que sus efectos en el hall de Tribunales.
Santa Fe, 13 de Abril de 2012. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 164657 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Santa Fe, en autos
caratulados: GIGLIOTTI NILDA ASUNCION GUADALUPE s/Sucesorio, Expte. Nº 1009/2011, se cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados por el fallecimiento de Gigliotti Nilda Asunción Guadalupe, L.C. Nº 01.761.868, para
que comparezcan a hacerlos valer, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 16 de Marzo de 2012. María del
Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 164646 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de Undécima Nominación de Santa Fe, cita y emplaza a los herederos y acreedores del Sr.
Aznares Manuel Celestino, D.N.I. N° M3.163.157 y la Sra. Gonzalo Blanca Sira, D.N.I. Nº F6.100.185, ambos vecinos que fueran de la
ciudad de Monte Vera, fallecidos en la ciudad de Santa Fe el día 04/05/2004 y el día 20/11/2010, respectivamente, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos caratulados AZNARES
MANUEL CELESTINO y GONZALO BLANCA SIRA s/Sucesorio; (Expte. N° 697/2011). Lo que se publica a sus efectos en el hall de
Tribunales y en el BOLETIN OFICIAL. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 164645 Abr. 24 May. 10

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación, en los autos caratulados: DAGOTTO,
MAURICIO RUPERTO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 27/2012, se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Mauricio Ruperto Dagotto, D.I. Nº 02.387.358, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ley Nº 11.287. Santa Fe, 16 de
Marzo de 2012. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 15 164658 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 8 de Santa Fe se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de SANTO SUAREZ y/o SANTOS SUAREZ, L.E. Nº 2.379.272 y FLORINDA RIPOSATTI y/o FLORINDA RIPOSATI,
L.C. Nº 2.395.203, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y exhibición en el tribunal. Santa Fe, 20 de Marzo de 2012. Mónica De Caminos,
secretaria.

$ 15 164752 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, cita y emplaza por diez
días a herederos, acreedores y legatarios de TERESA ASUNCION FROIA, L.C. Nº 2.062.637, para que hagan valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL de conformidad a lo dispuesto por la Ley
Nº 11.287, cumplimentándose con el acuerdo del 07/02/96, acta N° 3. Santa Fe, 11 de Abril de 2012. Silvina Zabala de de la Torre,
secretaria.

$ 15 164644 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Santa Fe, se llama, cita y emplaza a los que
se consideren herederos, acreedores o legatarios de NELIDA ESTHER GOMEZ, D.N.I. Nº 2.838.466, para que dentro del término de
ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos legales. Santa Fe, 11 de Abril de 2012.

$ 15 164760 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Distrito Judicial N° 15,
Secretaría única a cargo de la Dra. Margarita Savant, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante
Gregorio Lucyk, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: Expte. N° 121, año 2011; LUCYK GREGORIO s/Sucesorio. Tostado, 4 de Abril de 2012. Margarita Savant, secretaria.

$ 15 164702 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Distrito Judicial N° 15,
Secretaria única a cargo de la Dra. Margarita Savant, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante
Pablo Lucyk, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: Expte. N° 122, Año 2011; LUCYK PABLO s/Sucesorio. Tostado, 4 de Abril de 2012. Margarita Savant, secretaria.



$ 15 164704 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Distrito Judicial N° 15,
Secretaría única a cargo de la Dra. Margarita Savant, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante
doña Julia Castillo y Luciano Paulino Fernández, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados: Expte. N° 651, año 2011; CASTILLO, JULIA y Otro s/Sucesorio. Tostado, 4 de Abril de
2012. Margarita Savant, secretaria.

$ 15 164703 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, Secretaría Unica, a
dispuesto en los autos caratulados: MARTINEZ GABRIEL DANILO s/Quiebra, Expte. N° 515/04, por conformidad de los arts. 227 y 228
de la Ley N° 24.522, se da por concluida la quiebra del Sr. Gabriel Danilo Martínez, D.N.I. N° 26.430.148, argentino, empleado,
domiciliado en calle Bartolomé Mitre s/n de la localidad de La Gallareta, Provincia de Santa Fe. Fdo. Dra. Jorgelina Yedro, Juez;
Miriam G. David, secretaria. Vera, 9 de Abril de 2012.

$ 15 164705 Abr. 24 May. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial N° 13 de esta
Ciudad de Vera (SF), Dra. Jorgelina Yedro, Secretaría de la Dra. Mirian G. David en autos: AGLIERI, HECTOR ORLANDO s/Sucesorio;
(Expte. N° 162/12), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ley de don Héctor Orlando Aglieri, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Lo que lo publica a sus efectos el
BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. Vera, 30 de Marzo de 2012. Mirian G. David, secretaria.

$ 15 164669 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Tercera
Nominación de esta ciudad de Rafaela, se notifica a los demandados Micaela M. Bertorelli o Micaela M. Bertorello o Micaela María
Bertorello y/o Luis Carinelli y/u Orlando Carinelli y/o Maria Carinelli y Atilio Carinelli y/o José Carinelli y/o Elida Carinelli y/o Martha
Strus De Carinelli y/o Contra Esthella Mary Rivarosa De Carinelli y/o contra quien se considere con derecho sobre el inmueble
ubicado  en  lo  que  hoy  es  calle  Juan  Beapuy  Nº  90  de  Colonia  San  Antonio  (Partida  Impuesto  Inmobiliario  Nº
08-30-00-067003/0000-3), el decreto que a continuación se transcribe, dictado en autos caratulados: Expte. Nº 54, año 2012,
CARINELLI, LUIS ANTONIO; CARINELLI, VIVIANA MARTA; CARINELLI, CÉSAR AUGUSTO y CARINELLI, MARISA BEATRIZ c/CARINELLI,
LUIS, BERTORELLI, MICAELA; CARINELLI, ORLANDO; CARINELLI, MARÍA; CARINELLI, ATILIO; CARINELLI, JOSÉ y Otros s/Usucapión, el



Sr.  Juez ha ordenado lo  siguiente:  Rafaela,  28 de Febrero de 2012.  Por  presentada,  domiciliada y en el  carácter  invocado,
acuérdasele la correspondiente participación de ley, en mérito al poder especial acompañado, el cual se agrega a autos. Por iniciada
demanda ordinaria de usucapión, contra Micaela M. Bertorelli o Micaela M. Bertorello o Micaela María Bertorello y/o Luis Carinelli y/u
Orlando Carinelli y/o María Carinelli y Atilio Carinelli y/o José Carinelli y/o Elida Carinelli y/o Martha Strus De Carinelli y/o Contra
Esthella Mary Rivarosa De Carinelli y/o contra quien se considere con derecho sobre el inmueble denunciado, a quienes se los citará
y emplazará para que dentro del término de diez y veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. A los
fines de la citación y emplazamiento, publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Dése
intervención al Gobierno de la Provincia de Santa Fe y a la Comuna de San Antonio, a los fines de que manifiesten si existe interés
fiscal comprometido. A lo demás, oportunamente. Notifiquen indistintamente al Sr. Oficial de Justicia y/o a los oficiales notificadores
y/o a los empleados Fioramonti,  Meneghetti,  Benítez y/o Bolcatto. Notifíquese. Fdo. Dr. E. Ercole - Juez a/c- Dr. C. Molinari  -
Secretario.  En  consecuencia  queda ud.  notificado  y  emplazado para  que dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley
comparezcan a tomar la intervención correspondiente. Rafaela, 13 de Abril de 2012. Carlos Molinari, secretario.

$ 50 164700 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. C. y L. de la 3ra. Nom. de Rafaela, en autos caratulados: Expte. Nº
446, Año 2009; NICOLINI RODOLFO ENRIQUE c/TEVEZ DARIO CLEMENTINO y TEVEZ HORACIO s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha dispuesto
librar el presente edicto a fin de notificar al codemandado Tevez Horacio lo siguiente: Rafaela, 02 de Julio de 2009. No habiendo
comparecido a estar a derecho dentro del término de ley, declárese rebelde a los demandados en cuanto por derecho corresponde.
Notifíquese. Dra. Susana Rebaudengo, Juez; Carlos Molinari, secretario.

$ 11 164670 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. C. y L. de la 4° Nom. de Rafaela, en autos caratulados: Expte. 471,
Año 2009; NICOLINI RODOLFO ENRIQUE c/PATTI MAIDANA FABIAN ANDRES y CASTILLO WALTER FABIAN s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha
dispuesto librar el presente edicto a fin de notificar al codemandado Patti Maidana Fabián Andrés, lo siguiente: Rafaela, 23 de marzo
de 2012. Declárese rebelde a la parte demandada por falta de presentación en juicio. Notifíquese. Dra. María José Alvarez Tremea
(Jueza); Carina A. Gerbaldo, secretaria.

$ 11 164673 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. C. y L. de la 2° Nom. de Rafaela, en autos caratulados: Expte. 2106,
Año 2006; NICOLINI RODOLFO ENRIQUE c/LUCCHESI GASTON MARCOS, GARCIA RAUL ARMANDO s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha dispuesto
librar el presente edicto a fin de notificar al codemandado Lucchesi Gastón Marcos, lo siguiente: Rafaela, 07 de mayo de 2007. No
habiendo  comparecido  el  accionado,  decláreselo  rebelde  en  cuanto  por  derecho  corresponde.  Notifíquese.  Liliana  M.  de
Beldoménico, Juez; María Marta Gutiérrez, secretaria. Rafaela, 10 de Abril de 2012. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 11 164677 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la
Ciudad de Rafaela,  en los  autos caratulados:  Expte.  Nº  1235/2011;  OYOLA,  CARLOS MARTIN;  PIZARRO, LAUREANO ENRIQUE
c/PERRUNE, ROQUE GUIDO; herederos de PERRUNE, ROQUE GUIDO; SAN CRISTÓBAL SMSG s/Declaratoria de Pobreza, que se
tramitan por ante este Juzgado, se ha dispuesto citar a los herederos y/o legatarios de Roque Guido Perrune en la forma ordinaria
para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Firmado: Héctor R. Albrecht, secretario; Dr.
Elido Ercole (Juez). Rafaela, 30 de Marzo de 2012.

S/C 164695 Abr. 24 May. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos
caratulados: NEXO EMPRENDIMIENTOS S.A. c/MOLINA JOSÉ LUIS s/Ejecutivo, Expte. Nº 1279/2009, se ha ordenado el presente a los
fines de notificar al Sr. José Luis Molina, D.N.I. Nº 29.054.856, que se lo ha declarado rebelde en los autos referidos en virtud de no



haber comparecido a estar a derecho en los mismos. Rafaela, 21 de Noviembre de 2011. Gustavo F. Mié, secretario.

$ 11 164757 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la Tercera Nominación de la ciudad de
Rafaela (SF), en los autos caratulados: “EGGEL, IGNACIO s/Sucesorio”, Expte. N° 152 Año 2012, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña IGNACIO EGGEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Sede Judicial (art. 67 C.P.C.C. Ref. Ley Nº 11.287).
Rafaela, 4 de Abril de 2012. Carlos Molinari, secretario.

$ 15 164697 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Laboral de la ciudad de Reconquista, en los autos
caratulados: “VILLALBA, JUAN CARLOS c/NICLIS, RAUL s/Laboral”, Expte. N° 641/2008, se cita y emplaza a los Herederos del Sr. Juan
Carlos Villalba, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 20
de Marzo de 2012. Dra. Alicia Mudryk, Jueza a cargo; Luis Octavio Silva, secretario.

S/C 164713 Abr. 24 Abr. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Segunda
Nominación, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de don
Bianchini, Arturo Ramón, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “BIANCHINI, ARTURO RAMON
s/Sucesorio” (Expte. N° 88/12). Los que se 0publican a sus efectos legales. Firmado: Dra. Gautero, Secretaria. Dr. Agustini, Juez.
Reconquista, 12 de Abril de 2012. María Gisela Gautero, secretaria.

$ 15 164650 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, de la ciudad de Reconquista, Santa
Fe, a cargo del Dr. Carlos Manuel Agustini, Juez, Secretaria a cargo de la Dra. María Gisela Gautero, Secretaria, en autos caratulados
“ALVAREZ, VÍCTOR ALBERTO s/Sucesorio”, Expte. N° 156/2011, cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores del Sr. Víctor
Alberto Alvarez, MI N° 6.344.092, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
Reconquista, 7 de Marzo de 2012.

$ 15 164722 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por estar así dispuesto por el Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito Nº 4 - Segunda Nominación- de Reconquista
(SF), se cita, se llama y emplaza a los herederos, legatarios, y acreedores de don José Luis Petean, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos caratulados: “PETEAN, JOSÉ LUIS s/Sucesorio”-
Expte. Nº 09/2012 - Publicar cinco veces en diez días. Reconquista, 16 de Abril de 2012. María Gisela Gautero, secretaria.



$ 15 164735 Abr. 24 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 4, Tercera Nominación de la ciudad, de
Reconquista (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento
del  causante  don  Domingo  Francisco  Favatier,  (Expte.  N°  853/11)  FAVATIER,  DOMINGO  FRANCISCO  s/Sucesorio,  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Esteban R. Montyn,
secretario; Dra. Margarita A. Cismondi, Juez. Reconquista, 17 de Febrero de 2.012.

$ 15 164693 Abr. 24 May. 10

__________________________________________


